
MUNICIPIO; VALLADOLID. LOCALIDAD: VALLADOLID.
eODIGO DE CENTRO; 47003489
DENOMINACION; COLEGIO PUBLICO 'SAt. JUAN DE LA CRUZ'.
DOMICILIO; CARDENAL TORQUEMADA S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
eOMPOSICION DEL CENTROr 11 MIX. E.G.B •• 2 DE PARVULOS y 1 01
RECCION F.O.
ESTA O.M. RECTIFICA A LA O.M. DE 13/MAY0/19S8 PARA ESTE CENTRO
QUE SUPRIMIA 1 U.DE EGB. DEBIENDO ENTENDERSE COMO DESGLOSE PARA
INTEGRARSE EN C.P. SITO EN HUERTA DEL f'<EY. 'S/N. (47601:26~).

HUNICIPIO: VALLADOLID. LOCALIDADl VAL.L.ADOLID.
eODIGO DE CENTRO: 47(>05887
DENOMINACIONr COLEGIO PUBLICO ANTONIO MACHADO
OOMICIl.IO; LA PILARICA. N. 59 mARRIO LA F"ILARICA).
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO: 2·3 MIX. E.G.D •• 4 DE F'AF.'VUI.OS. 1 MIX.
E. E. y 1 DIRECCION F. D. "
ESTA O.M. RECTIFICA A LA O.M. DE 13/MAYO/1988 PARA ESTE CElHRO
QUE SUPRIMIA 1 U. DE EGB •• DEBIENDO ENTENDERse COMO DESGLOSE PARA
INTEGRARSE EN EL C.P. SITO Et~ HUERTA DEL REY. S/N. (476(>23(,,5).

MUNICIPIO: 'JIL.LARMENTERO DE ESGUEVA. LOCALIDAD, '-.·ILLARMENTERO
DE ESGUEVA.
CODIGO DE CENTRO: 47(>(1:'5437
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: VILL.ARMEtJTERO DE ESGUEVA.
RESIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
SE AMPLIA LA O,M. DE 13.':'5.88 <BOE 14.6.88). QUE SUPRIMI,", LA
U. DE E.G.El. OMITIENDO EL RECONOCHlIE"NTO DE DEfiECHOS.
SE RECONOCEN LOS DERECHOS DEL DEcr,ETO 3091/1 '164 AL PROFESORADO
DE LA/S UNIDAD/ES SUF"RIMIDA/S AL COL.EGIO COMARCAL 'JALLE DE
ESGlJEVA (4700093:2) DE ESGUE·.JlLL.AS DE ESGUEVA.

DE PARVULOS. 1 MIX.

MELILLA

MUNICIPIO: MELILLA. L.OCALIDAD: MELIL.L.A.
CODIGO DE CENTRO; 52(1003':'51
DENOMINACION; COL.EGIO PUBLICO 'MEZQUITA'.
DOMICILIO: GARCIA CABREL.LES S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO: 16 MIX. E.G.B •• 2
E. E. Y 1 DIRECCION F. D.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

NueVA DENOMINACION: MEDITERRANEO.
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LA UNIDAD CREADA DE EDUCACION ESPECIAL SERA PARA SORDOS. SE
CONCRETA EL DOMICILIO EN C/ANTDN DE CENTENERA. SIN.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

MUNICIPIO; LA VILUE&A. LOCALIDAD; LA VILUEIA.
confGo DE CENTRO; 506007B6
DENONINACION: COLEGIO PUE;LICO.
DOMICILIO, VILUENA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-CREACIONES: 1 MIX. E.G.B.
COMPOSICION RESULTANTE, 1 MIX. E.G.D.

MUN1CIPIO, CEUTA. LOCAL.IDAO, CEUTA.
COOJGO DE CENTRO: ~l00019~

DENOMINACION; COLEGIO PU8LICO 'LOPE DE VEGA'.
DOMICIL.IO: PLAZA AZCARATE.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-,SUPRESIONES; 1 MIL E.G.B.
COMPOSICION RESULTANTE: 21 MIX. E.G.D•• 4 DE PARVULOS. 1 Mlx.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.

CEUTA

ORDEN de 18 de octubre de 1988 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas a la denominada «Fundación Profesor Doctor don
Santos Ovejero del Agua», de León.

Visto el expediente por el que solicita el reconocimiento, clasifí'ca
ción e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de
la «Fundación Profesor Doctor don Santos Ovejero del Agua», insti
tuida en León y con domicilio en el Pabellón de Gobierno de la
Universidad de León, avenida Facultad de Veterinaria, número 25;

Resultando que por representante de la Fundación debidamente
autorizado, se ha presentado ante el Ministerio de Educación y Ciencia,
con fecha 23 de marzo de 1988, escrito en solicitud de que sea
reconocida, clasificada e inscrita en el Registro de Fundaciones Cultura
les Privadas la «Fundación Profesor Doctor don Santos Ovejero del
Agua», instituida en León por doña Maria del Pilar Femández Fernán
dez, segün escritura pública otorgada ante el Notario de León don
Miguel Cases Lafarga, el 28 de diciembre de 1987, que tiene el
número 2.768 de su protocolo;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente por el
peticionario, obran la escritUra de constitución de la Fundación,
Estatutos, justificante de presentación a liquidación del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, justifi
cante del depósito en Entidad bancaria de la dotación fundacional,
presupuesto para el primer ejercicio económico, programa de activida
des y correlativo estudio económico que acredita la viabilidad de la
Fundación, así como copia de escritura complementaria de la anterior,
relativa a la modificación del primer párrafo del artículo 8,°, otorgada
ante el Notario de León, don Miguel Cases Lafarga. el 9 de marzo de
1988, y la de modificación del artículo 10 de sus Estatutos, según consta
en escritura de modificación de precepto estatutario de 9 de septiembre
de 1988;

Resultando que los fines primordiales reflejados en el artículo 2.° de
sus Estatutos son, el fomento de los estudios de Veterinaria. en la rama
de Medicina y Sanidad, mediante el establecimiento de un premio anual
fin de carrera a conceder al alumno con el mejor expediente de su
promoción de la Facultad de Veterinaria de León, en la rama indicada;

Resultando que la dotación adscrita a la Fundación, según se recoge
en la escritura de constitución, es de 4.500.000 pesetas, aportado en su
totalidad por la fundadora en el Banco de Santander, paseo de Pereda,
9-12, de León, y que el domicilio queda fijado en el Pabellón de
Gobierno de la Universidad de León, avenida Facultad Veterinaria.
numero 25, León;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a la Junta Rectora, integrada por el Rector de
la Universidad de León, que será el Presidente de la misma, el Secretario
general de dicha Universidad, que será el Secretario, y como Vocales
doña Maria del Pilar Fernández Fernández, como fundadora, mientras1 MIX, E.E. y 1 DIREC

MUNICIPIO; VALLADOLID. LOCAL.IDAD: VALLADOLID.
CODIGO DE CENTRO; 47003532
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'JOSE MA~IA GUTIERREZ DEL
CASTILLO' •
DOMICILIO; EL SOTO. SIN ••
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DE:L CENTRO; 23 MIX. E.G.B•• 2 DE PARVULOS. :2 MIX.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.
ESTA O.M. RECTIFICA A LA O.M. DE 13/MAYO/1988 PARA ESTE CENTRO
QUE SUPRIMIA 1 U. DE EGO •• Y 3 DE PREESC. DEBIENDO SERI
SUPRESION DE 3 lIU. DE PREESC. y DESGLOSE DE 1 U. DE EGB •• PARA
INTEGRARSE EN C.P. SITO EN HUERTA DEL REY. S/N. (4760126~).

MUNICIPIO: ZAMORA. LOCALIDAD: ZAHORA.
COD1GO DE CENTRO; 49600665
DENOMINACION: COLEGIO PUOLICO.
DOMICILIO: C/ANTOtJ DE CENTENERA.S/N ••
REOIMEN ORDINARIO DE PROV¡SION.

-CREACIONES: 1 MIX. E.E.
COMPOSICION RESULTANTE: 8 MIX. E.G.8 ••
CION C. C.

MUNI C,I P I O; VALLADOL 1D. LOCAL 1DAD: VALLADOL 10.
CnDIGO DE CENTRO; 47003~07

,DENOMINACIONl COLEGIO PUBLICO 'LA PAZ'.
DOMICILIO; PINZONES .S/N BDA. XXV A@OS DE PAZ.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO; 1~ MIX. E.G.E< •• :2 DE PAR·.,JUL.OS. :: MIL
E.E. Y 1 DIRECCION F.D.
ESTA O.M. RECTIFICA A LA O.M. DE 13/MAYO/1988 F'ARA ESTE CENTRO
QUE 5UPRIMIA 1 U. DE EGB •• DEBIENDO ENTENDERSE COMO DESGLOSE
PARA INTEGRARSE E:N C.P. SITo EN HUERTA DEL F~EY. SIN.
(4760126~) •

MU~IICIPIO: VAL.LADOLID. LOCALIDAD: ·)AI".LADOL.lú.
CODIGO DE' CENTRO; 4U,'H;:65
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: HUERTA DEL REY (SEGUNDA n,SE¡.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

CREACIONES: 3 DE PARVULOS.
--INTEGRACIONESl DE COLEGIO PUBL ICO 'ANTONIO HACHADO' DE

VALLADOLID 1 MIX. E.G.E'.; DE COLEGIO PUBLICO "FELlF"E II' DE
VALLADOLID 1 MIX. E.n.B.; DE COLEGIO PUBLICO 'JaSE MARIA
GUTIE-P,~EZ DEL CA5TILl.0' DE VALLADOLID 1 MIL E.G.D.: DE COLEGIO
PU('LICO LA PAZ' DE •... ALLADOLID 1 MIX. E.G.B.; DE COLEGIO PUBLI
CO pro DEL RIO HORTEGA DE VALLADOLID 1 MIX. E.G.D.; DE COLE
GIO PUBLICO 'SAtJ JUAN DE LA CRUZ" DE "JALLADOLID 1 MIL E.G.O.:
DE COLEGIO PUBLICO 'LUIS VIVES' DE VALLADOL.ID 3 MIx, LG.B.

--TRANSFORMACIOt<ES: 1 MIX. E.O.« SE TRANSFORMA EN 1. OIRECCION
F.O.
COMPOSICION RESULTANTE: 8 MIX. E.G.B •• 3 DE PAFNUL.OS '( 1 DIREC
CION F.O.

PROVINCIA DE ZAMORA

MUNICIPIOl VALl.ADOLID. LOCAL.IDAD: VALL.ADOLID.
COOICO DE CENTno; 1l70<)40bl
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'PIO DEl. RIO ¡¡ORTEGA'
DOMICILIO; CI VILLABA@EZ S/N (F'AJARILLOS).
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
CQMPOSICION DEL CENTF(O: 21 MU. E.8.B •• 4 DE rr,R·,'ULOS. 1 MIX.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.
ESTA O.M. RECTIFICA A LA O.M. DE 13/MA'(O/198S PARA ESTE CENTRO
QUE SUPRIMIA 1 U. DE EGO •• DEBIENDO ENTENDERSE COMO DESGLOSE
PARA INTEGRAr,SE EN C. P. SITO EN HUERTA DEL REY. SIN.
(476(>126~) •
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26342 RESOLUCION de 18 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.717 el protector auditivo tipo orejera, modelo Ultra·
muff 11, importado de Inglaterra y presentado por la
Empresa «Suministros Adaro. Sociedad Anónima», con
domicilio en Gijón {As.twias).

lmtnDdo ....~ Dm:a::ión {ia=aI de ña!lajo'cpediente de
haInokpción-de dicbo pzota::toL.auditivo.am arrqlo.a lo pre'YClido·en

RESOLUCION de 21 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Investigación Cient{fica y Técnica. por la que se
rectifica la de 16 de junio de 1988, por la que se prorrogan
becas del programa general en el extranjero. convocato
ria 1987/88.

Padecido error en el texto de la mencionada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 2 de julio de 1988, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

26341

Madrid, 21 de octubre de 1988.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perieccionamiento de Personal
Investigador.

En la página 20668, en el anexo que se cita: «Subprograma General
en el extranjero, Rufián Lizana, Dolores, -Chile- Dotación mensual,
130.000 pesetas», debe decir: «Rufián tizana, Dolores, -Chile- Dota-=
ción mensual, 150.000 pesetas».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

del Centro privado «Colegio Madre de Dios», sito en Madrid, calle
Madridejos, 34, mediante el que solicita el cese de actividades de la
Sección citada;

Resultando que por Orden de fecha II de octubre de 1975 se le
concede a la mencionada sección la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid, Que lo eleva
con propuesta favorable de autorización de cese de actividades, acompa
ñando el informe, también en sentido favorable, de la InspeCCIón
Técnica de Educación;

Resultando que por Orden de 23 de septiembre de 1988 se extingue
el concierto concedido a la Sección aludida;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de S de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación Profesional; la
Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Sección dependiente del Centro «Colegio
Madre de Dios» no imparte las enseñanzas de Formación Profesional
para las Que fue autorizada, lo Que implica necesariamente el cese de
actividades;

Considerando que del informe de 13 Inspección Técnica de Educa
ción se desprende que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la escolarización de los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar, de conformidad con los
informes emitidos, el cese de actividades de la Sección de Formación
Profesional de Primer Grado, dependiente del Centro privado denomi
nado «Colegio Madre de Dios», sito en Madrid, calle Madridejos, 34, a
partir de comienzos del curso escolar 1988-1989.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste, según 10 establecido en las
respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba. -

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Miércoles 16 noviembre 198832636

26340 ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se autoriza el
cese de actividades de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado ((Colegio Madre de Dios».
sito en Madrid. ca/le Madridejos. 34.

Vi5to ~~ • Ü''''ilei.~ d<>ña·-lll1nll:. -!!=ro
Ot:m:zih:z.. en:su wudición dt: .ltplcscutante:kp1-:de1a~Damas
AposnHÜ es ~"'lanlela5eccián de Fmmación ~anai,dcpendiente

VIva o expresamente renuncie al cargo, siendo sucedida en ese momento
por el Director del Departamento de Patología Animal, de la Universi
dad de León o del Departamento que, en su caso, imparta la rama de
Medicina y Sanidad, el Decano de la Facultad de Veterinaria y por don
Ellas Femández Rodríguez Ferri, a título personal, mientras viva o
expI'ésamente renuncie al cargo, siendo sncedido en ese momento por el
Catedrático responsable de Patología Animal de la Universidad de León,
quienes han aceptado sus cargos, de carácter gratuito;

Resultando que el resto del articulado estatutario regula las demás
cuestiones Que el texto reglamentario contiene: Organización y atribu
ciones de los órganos de gobierno; regias' para la selección de los
beneficiarios; previsiones para el supuesto de modificación de fines o
extinción de la Fundación;

Resultando que, en armonía con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento de Fundaciones el expediente ha sido cursado a través de
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en León, la cual informa
favorablemente la pretensión deducida en el mismo;

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundacione~ Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que el artículo 34 del texto fundamental recoge el
derecho de fundación para fines de interes general;

Considerando Que, en armonía con lo establecido en el
artículo 103.4 del precitado Reglamento de Fundaciones, es competen
cia del titular del Departamento de Educación y Ciencia reconocer,
clasificar y disponer la inscripción de las Instituciones de carácter
docente y de investigación, cuya tutela tiene atribuida por el
artículo t 37 de la Ley General de Educación, facultad que tiene
delegada en el Secretario de Estado de Universidades e Investigación por
Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4);

Considerando que el artículo 1.°1 del Reglamento de 21 de julio de
1972 dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Privadas
aquellos patrimonios autónomos destinados primordialmente por sus
fundadores a la educación, la investigación científica y técnica y
administrados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su
gobierno. circunstancias todas ellas que concurren en el presente caso;

Considerando que la Carta fundacional y los Estatutos contenidos en
la escritura pública de 28 de diciembre de 1987, con las reformas
introducidas en las escrituras públicas de 9 de marzo y 9 de septiembre
de 1988, reúnen los requisitos básicos del artículo 1.0 del Reglamento de
21 de julio de 1972 y las prescripciones de los artículos 6.°, 7.° "t 84 de
su texto para Que la «Fundación Profesor Doctor don Santos Ovejero del
Agua», pueda clasificarse como de promoción, a tenor de lo establecido
en el artículo 2.° del Reglamento, dados los objetivos que proyecta,
según el artículo 2.° de sus Estatutos;

Considerando que a la vista de 10 expuesto y habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en León con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación de pro
moción a la denominada ~~Fundación Profesor Doctor don Santos
Ovejero del Agua», con domicilio en el Pabellón de Gobierno de la
Universidad de León. avenida de Facultad de Veterinaria. número 25.

Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 28 de diciembre de 1987,
por los que la misma ha de regirse, con las rectificaciones contenidas en
escrituras públicas de fechas 9 de marzo y 9 de septiembre de 1988.

Tercero.-Aprobar el nombramiento de la primera Junta Rectora,
según figura en la escritura de constitución y en el quinto de los
resultandos, cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Cuarto,-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

Madrid, 18 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
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